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Guayaquil, 14 de Julio del 2.010 

RECIBIDO e 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUA YAQUIL.- 

Ciudad. - 

Señor Intendente: 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 21 de la Ley de Compañías, y en mi calidad de 
Gerente General de la compañía SELEUCIA $. A., expediente + 60.901-2.010, y para los 

fines de ley, le comunico:— 

1.- Que la nueva dirección de la compañía es: Tomás Martinez + 206 y Panamá, primer piso, 

oficina + 101, Teléfono ++ $000172.- 

2.- Que en el libro de Acciones y Accionista, con fecha 14 de Julio del 2.010, se cedieron y 
registraron las siguiente transferencia de acciones:— 

2.1.- El señor Félix Gregorio Montiel Sellán, portador de la cédula de ciudadania + 
0906995097, cedió sus 400 acciones a favor del señor Michael Isaias Vera Muñoz.- 

2.2.- El señor Félix Jacob Montiel Revelo, portador de la cédula de ciudadania + 092074941 3, 
cedió sus 400 acciones de la siguiente manera: a) A favor del señor Michael Isaias Vera 
Muñoz, 200 acciones; y, b) A favor del señor Carlos Napoleón Rugel Torres, 200 acciones.- 

Las acciones son de un dólar de los Estados Unidos de América cada una y los cesionarios son 
de nacionalidad ecuatoriana.- 

Quedando el capital representado así: 

SR. MICHAEL ISAIAS VERA MUÑOZ, portador de la cédula de ciudadanía $ 0913376679. 
propietario de 600 acciones.- 
SR. CARLOS NAPOLEON RUGEL TORRES, portador de la cédula de ciudadania + 
0910908144, propietario de 200 acciones.- 

Atentamente, 

  

SR. CARLOS NAPOLEON RUGEL TORRES 
GERENTE GENERAL DE SELEUCIA S. A. 
C. C.Hf 0910908144


